
CIU...DAD
JUAREZ

Dependencia: H. Ayuntamiento
Departamento: H. Cuerpo de Regidores

Oficio Número: REG/KMER/214/22

HEROICA

GobiernoMunicipal 2021-2024

C. MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTíz ORPINEL
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
P R E S E N T E.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 Fracción IIL67 y demás
relativosy aplicables del Reglamento Interiordel Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Juórez. las regidoras y regidores integrantes de las Comisiones
de Deporte y Cultura Físicay de Educación y Cultura, nos permitimos remitirle
el presente ACUERDO con la finalidad de que se presente en la Sesión
Ordinaria del H. Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2022, bajo los
siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO.- Que en sesiónordinaria de Cabildo celebrada el pasado 13 de
Octubre del 2021,se aprobó:

1. La creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la
Ciudad así como a Grupos y Personas Vulnerables, que realicen
actividades culturales, deportivas, artísticas, académicas, para lo cual
deberá aplicarse el 1% (uno por ciento) de forma mensuol. de los
aprovechamientos que recaude el gobierno municlpol. por meses
vencidos, esto con base en la recaudación real que por tal concepto se
genere, el cual estará a disposición el mes siguiente al recaudado y se
podrá disponer del mismo hasta por el monto del fondo; en caso de existir
un remanente será acumulable al importe del siguiente mes.

11. Seautoriza la creación de la Comisión Especialy Transitoriade Atención a
Grupos y Equipos Representativos del Municipio de Juórez. Estado de
Chihuahua, la cual estará conformada por losregidores integrantes de las
Comisiones de Educación y Cultura, de Deporte y Cultura Física y de
Hacienda, asícomo por el Regidor promovente de la solicitud de apoyo.

Cualquier regidor podrá recibir las solicitudes de apoyo que remitan las
instituciones educativas, grupos o personas, para acudir a eventos
regionales, estatales, nacionales e internacionales y deberá turnarla a la
Comisión correspondiente, ya sea la de Educación y Cultura o la de Deporte
y Cultura Física,conforme al tipo de actividad, para que emita un dictamen,
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previa revisión, en coordinación con la Dirección de Educación, el Instituto
para la Cultura, el Institutode la Juventud o el InstitutoMunicipal del Deporte
y Cultura Física, cuyas Instituciones solo tendrán facultad de voz; dicho
dictamen deberá remitirsea la Comisión de Hacienda.

El Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda deberá emitir la
convocatoria para las sesiones de la Comisión Especial y Transitoria,
contando además con lassiguientesatribuciones:

A. Realizar un padrón de instituciones educativas de nivel básico y
profesional;

B. Revisarlassolicitudesy elaborar expedientes;
C. Dictaminar sobre la procedencia de otorgar apoyos a grupos o personas

representativos del municipio;
D. Presentarante el seno del Cabildo, los razonamientos y argumentos para

otorgar apoyos;
E. Establecer los criterios para la selección de candidatos a recibir apoyo

por parte del gobierno municipal;
F. Coordinarse con la Dirección de Educación, el Instituto para la Cultura, el

Institutode la Juventud y el InstitutoMunicipal del Deporte y Cultura Física,
todos de este municipio, para facilitar el otorgamiento de apoyos;

G. Ordenar y recibir los estudios socio-económicos a las personas físicasque
soliciten apoyo, sin el cual no se podrá emitir el dictamen
correspondiente; y

H. Lasdemás que lasLeyesy Reglamentos lesotorguen.

Todoslosintegrantes de esta Comisión tendrán voz y voto, con excepción del
Regidor promovente quien solo tendrá voz; a su vez el Regidor Coordinador
de la Comisión de Hacienda, en caso de empate, tendrá voto de calidad.

111.Seacuerda incluir lossiguientescriterios para la autorización de
apoyos:
l. El recurso que proporcione el gobierno municipal podrá ser,

económico o en especie, parcial o total.
2. Con respecto a los equipos deportivos, tendrán preferencia los que

pertenezcan a ligas municipales formalmente establecidas y
reconocidas y que seencuentren confederadas.
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3. Los equipos o grupos que resulten o sean producto de un proceso
selectivo, que les otorgue el derecho a representar al municipio,
tendrán preferencia.

4. Las convocatorias a eventos estatales, nacionales e internacionales,
deberán ser emitidas por instituciones oficiales o por otras
debidamente reconocidas por aquellas.

5. Losequipos deportivos, artísticos,danza folklórico, bandas de guerra y
escoltas que pretendan acudir a torneos estatales, nacionales e
internacionales por invitación, podrán recibir apoyo de manera
parcial.

6. Losjuarenses que de manera individual sean producto de un proceso
selectivo y resulten triunfadores con el derecho de representar al
municipio, podrán seracreedores al apoyo económico, previo estudio
socio-económico.

7. Lossolicitantes de apoyo económico deberán presentar:
A. Identificación oficial
B. Cédula de Identificación Fiscal
C. Convocatoria del evento
D. Escrito exponiendo su solicitud, firmada por el solicitante o los

padres o tutores en caso de menores de edad.
E. Presupuestode la asistencia al evento
F. Comprobantes fiscales de los gastos, una vez llevado a cabo el

evento.
G. Otrosdocumentos que la Comisiónconsidere en casos específicos.

8. Todas las personas, grupos o instituciones que reciban apoyo
económico, parcial o total o en especie, tienen la obligación, si la
Comisión lo solicita, de realizar presentaciones, demostraciones o
actuaciones, según su área, para motivar en los niños y juventud
juarense el valor de la disciplina, la entrega y perseverancia en el arte,
la cultura o el deporte.

IV. Lo no previsto en el presente se resolverá por acuerdo de la mayoría de
los integrantes de esta Comisión o de conformidad con la legislación
aplicable en la materia.

V. Se instruye a la TesoreríaMunicipal, para que haga las modificaciones
respectivas en el Presupuestode Egresospara el ejercicio fiscal 2021, así
como para lossubsecuentes2022y 2023.
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VI. Notifíqueseeste acuerdo para losefectos legales a que haya lugar.

CONSIDERANDOS

1. Que en nuestro municipio existen gran cantidad de planteles educativos,
de niveles básico hasta profesional, quienes cuentan con grupos
deportivos y culturales, los cuales desarrollan habilidades y talentos para
representar a nuestra ciudad en diversascompetencias.

2. El recurso económico con el que cuenta la Administración Pública
Municipal siempre es insuficiente, lo cual impide brindar el apoyo
requerido y necesarios a todas las instituciones y organizaciones que lo
solicitan.

3. Que es de suma importancia que el Municipio de Juárez cuente con
representantes dignos en los eventos deportivos y culturales, pudiendo
contribuir este H. Ayuntamiento para tales efectos, proporcionando el
apoyo a grupos que lo soliciten y que cuenten con losméritos necesarios
para representar a nuestromunicipio.

4. Que de conformidad con las facultades que nos otorga el Reglamento
Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, se solicita sea
aprobado el siguiente:

A e u E R D o:
A. Se acuerda por este H. Ayuntamiento la modificación al acuerdo

aprobado el pasado 13de octubre del 2021sobre la creación del Fondo
de Ayuda a Grupos Representativos de la Ciudad así como a Grupos y
PersonasVulnerables, que realicen actividades deportivas, quedando de
la siguiente forma:

1. Deberá destinarse $400,000.00 (Son cuatrocientos mil pesos 00/100
m.n.) de forma mensual y por los próximos dos años a las comisiones
de deporte y cultura física y de Educación y cultura, designado
$200,000.00(sondoscientos mil pesos00/100m.n.) a cada una de ellas,
de los aprovechamientos que recaude el gobierno municipal, por
MesesVencidos, se podrá disponer del mismo hasta por el monto del
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fondo; en caso de existirun remanente será acumulable al importe del
siguiente mes. Por lo que se solicita se instruya a la TesoreríaMunicipal
para que lo incluya en el presupuesto de la misma.

11. Cualquier regidor podrá recibir las solicitudes de apoyo que remitan las
instituciones educativas, grupos o personas, para acudir a eventos
regionales, estatales, nacionales e internacionales y deberá turnarla a
las Comisiones de Deporte y Cultura Física yola de Educación y
Cultura, según corresponda, siempre y cuando la actividad a realizar
sea de índole deportiva o cultural, para que la comisión a que
corresponda emita un dictamen.

ElRegidor Coordinador de la Comisión de deporte y Cultura física y ElRegidor
Coordinador de la Comisión de Educacion y Cultura, deberán emitir la
convocatoria para las sesiones de la Comisión, contando además cada
comisión con lassiguientesatribuciones:

A. Realizar un padrón de instituciones educativas de nivel básico y
profesional;

B. Revisarlas solicitudes y elaborar expedientes;
C. Dictaminar sobre la procedencia de otorgar apoyos a grupos o personas

representativos del municipio;
D. Presentar ante el seno del Cabildo, los razonamientos y argumentos para

otorgar apoyos;
E. Establecer los criterios para la selección de candidatos a recibir apoyo por

parte del gobierno municipal;
F. Coordinarse con el Instituto de la Juventud y el Instituto Municipal del

Deporte y Cultura Física, todos de este municipio, para facilitar el
otorgamiento de apoyos;

G.Ordenar y recibir los estudios socio-económicos a las personas físicasque
soliciten apoyo, sinel cual no se podrá emitir el dictamen correspondiente;
y

H. Lasdemás que las Leyesy Reglamentos lesotorguen.

Todos los integrantes de estas Comisiones tendrán voz y voto, con excepción
del Regidor promovente quien solo tendrá voz; a su vez el Regidor
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Coordinador de la Comisión de Deporte y Cultura Física y el Regidor
Coordinador de la Comisión de Educación y Cultura, en caso de empate,
tendrá voto de calidad.

111.Seacuerda incluir lossiguientescriteriospara la autorización de apoyos:

1. El recurso que proporcione el gobierno municipal podrá ser,
económico o en especie, parcial o total.

2. Con respecto a los equipos deportivos, tendrán preferencia los que
pertenezcan a ligas municipales formalmente establecidas y
reconocidas y que seencuentren confederadas.

3. Los equipos o grupos que resulten o sean producto de un proceso
selectivo, que les otorgue el derecho a representar al municipio,
tendrán preferencia.

4. Las convocatorias a eventos estatales, nacionales e internacionales,
deberán ser emitidas por instituciones oficiales o por otras
debidamente reconocidas por aquellas.

5. Los equipos deportivos, que pretendan acudir a torneos estatales,
nacionales e internacionales por invitación, podrán recibir apoyo de
manera parcial.

6. Losjuarensesque de manera individual sean producto de un proceso
selectivo y resulten triunfadores con el derecho de representar al
municipio, podrán seracreedores al apoyo económico, previo estudio
socio-económico.

7. Lossolicitantesde apoyo económico deberán presentar:

a) Identificación oficial.
b) Cédula de Identificación Fiscal.
e) Convocatoria del evento.
d) Escrito exponiendo su solicitud, firmada por el solicitante o los

padres o tutores en caso de menores de edad.
e) Presupuestode la asistencia al evento.
f) Comprobantes fiscales de los gastos, una vez llevado a cabo el

evento.
g) Otros documentos que las Comisiones considere en casos

específicos.
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8. Todas las personas, grupos o instituciones que reciban apoyo
económico, parcial o total o en especie, tienen la obligación, si las
Comisiones lo solicita, de realizar presentaciones, demostraciones o
actuaciones, según su área, para motivar en los niños y juventud
juarense el valor de la disciplina, la entrega y perseverancia en el
deporte.

IV. Lo no previsto en el presente se resolverá por acuerdo de la mayoría de
los integrantes de estas Comisiones o de conformidad con la legislación
aplicable en la materia.

V. Se instruye a la Tesorería Municipal, para que haga las modificaciones
respectivas en el Presupuesto de Egresospara el ejercicio fiscal 2022, así
como para lossubsecuentes 2023y 2024.

VI. Notifíquese este acuerdo para losefectos legales a que haya lugar.

Atentamente

"2022, Año del Centenario de la llegada de la comunidad menonita a Chihuahua"

Los Regidores integrantes de las comisiones de Deporte y Cultura Física y de Educación
Cultura.

Cd. Juárez, Chihuahua A 4 de noviembre de 2022

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMIS N DE DEPORTE Y CULTURA FíSICA.

'iONORABLE CUERPO
OE REGIDORES



HEROICA

CIU,DAD
JUAREZ

Dependencia: H. Ayuntamiento
Departamento: H. Cuerpo de Regidores

Oficio Número: REG/KMER/214/22

GobiernoMunicipal 2021-2024

SECRETARIA

c. MA~ CASTILLOTAPIA
VOCAL

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE EDUCACIÓN y CULTURA.

COORDINADOR

OZA RODRíGUEZ
RIA

ZABETH GALlNDO RODRíGUEZ
VOCAL


